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Muy Distinguido señor Director: 

La compañera TERESA HERNANDEZ GARCIA, inscrita en el 
Semanario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su 
tesis profesional intitulada "LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD y 
LOS PARTIDOS POLITICOS", bajo la dirección del suscrito y del licenciado 
IGNACIO MEJIA GUIZAR, para obtener el Título de Licenciada en Derecho. 

El licenciado IGNAClO MEllA GUIZAR, mediante oficio de dos de 
marzo de dos mil uno, me manifestó haber aprobado, la referida tesis, y 
personalmente he constatado que la monografia satisface los requisitos que 
establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por lo que, con apoyo en los 
artículos 18, 19,20, 26 Y 28 del citado ordenamiento, suplico a usted ordenar la 
realización de los trámites tendientes a la celebración del Examen Profesional de 
la compañera de referencia. 

Sin otro particular, saludo a usted respetuosa y cordialmente. 
ATENTAMENTE 

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU 
ia, D.F., 09 de marzo de 2001. 

lSCO VENEGAS TREJO 
R DEL SEMINARIO 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: El interesado deberá iniciar el trámite para su 
titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de día a día) a aquél en que le sea 
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recepcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámite para la 
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LA ACCION DE INCONSTITUCIONALlDAD 
y LOS PARTIDOS POLlTICOS. 

PREAMBULO 

La importancia de reviste la reforma de mil novecientos noventa y 

cuatro y mil novecientos noventa y seis, al artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de la cual se creó un 

sistema de control constitucional a través de controversias y acciones de 

inconstitucionalidad, cuyo conocimiento estaría a cargo de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ha sido un proceso trascendental en el cambio de la 

vida democrática del país, lo cual ha motivado a maestros y estudiosos del 

Derecho a realizar un sin fin de estudios al respecto, como es el caso de la 

sustentante al realizar este proyecto. 

Ahora bien. la presente investigación pretende auxiliar a la labor de 

conocer, entender y explicar los alcances de la reforma de mil novecientos 

noventa y seis. al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sobre todo en tratúndose de acciones de 

inconstitucionalidad, en relación con los partidos políticos. Da tal suerte que 

el presente esbozo se encuentra dividido en cuatro capítulos. 

En el primero, se aborda el problema de la impartición de justicia, 

como ha ido evolucionando dentro de una sociedad organizada, las razones 

por las cu,IIes se requiere en el estado de tal suerte que se llega a la creación 
"-
.j",,~1c úrgallos ellcargados de llevar a cabo dicha impartición; también grosso 
( .... ~ 



modo explica las formas de impartición de justicia en nuestro derecho 

mexicano y los motivos por los cuales la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, desde su creación hasta la fecha, se ha vuelto un verdadero tribunal 

constitucional. 

Por otra parte, en el capítulo segundo, se expone lo relativo a las acciones 

de inconstitucionalidad, desde su origen hasta el surgimiento en nuestro 

derecho mexicano, así como diversos conceptos y definiciones de grandes 

estudiosos del derecho; los sujetos legitimados para intentar dichas acciones 

de inconstitucionalidad, los presupuestos procesales y requisitos esenciales 

para aspirar a una declaratoria de inconstitucionalidad, así como lo relativo a 

las sentencias y los efectos de una declaratoria de inconstitucionalidad, de 

acuerdo con el articulo 105, fracción Il, constitucional. 

Por su parte, del tercer apartado, intenta explicar lo relativo a los partidos 

políticos, su concepto y naturaleza jurídica, su reglamentación dentro del 

sistclM juridico mexicano, abordando la Constitución Política de los Estados 

Unidos MexIcanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. Asimismo procura dar a conocer la constitución de dichos 

sujetos, los tipos de registro de los partidos políticos, el nacional, que es el 

[¡niGO que regula el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y el estatal que regulan las legislaciones de los estados; así como 

las Obligaciones y Derechos de los partidos. 

¡ 

/ -
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Por último, el capítulo cuarto es la parte conclusiva del trabl\io, en el cual 

se analiza la reforma de mil novecientos noventa y seis al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de la cual 

se adiciona del inciso f) a la fracción I1, del citado artículo, de igual forma se 

plantean posibles ventajas y desventajas de la reforma. Se analizan las 

acciones de inconstitucionalidad más relevante promovidas por partidos 

políticos con registro nacional y con registro estatal y los efectos de la acción 

de inconstitucionalidad formulada por algún partido político. 

También, a lo largo del trabajo se hace una breve introducción a la 

interpretación judicial a cargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con jurisprudencias, tesis aisladas y votos particulares relacionados con los 

temas plasmados en el capitulado, que sirvieron para explicar algún punto 

''-1.Q\SCcIH.lcntc para el trabajo que a continuación se expone. 

/ 
k 
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scmcjantl'S él aquellas del contencioso administrativo francés cuando examina 

acto" o reMuluciones lle la8 administraciones federal" estatal. 

Después del Acta de Reformas de 1847, la Suprema Corte insistió en la 

defensa de la "vida, libertad, propiedad e igualdad", no sólo respecto de actos 

de la5 autoridades federales, sino también de las estatales. Por ello es que 

justificadamente se ha dicho tlue en nuestro país, la justicia federal se ha 

desarrollado históricamente con el propósito fundamental de dar justicia ni 

pI/l'Mo y tle proleger los rlerrcllOs '''''",11105, antes llue interpretar las leyes o 

mantener ciertos principios de técnica legal. 

1.<1 justicia federal ha estado estrechamente ligada al juicio de amparo ya la 

c\'olucitlll de éste, por esta razón al extenderse la esfera de acción del amparo 

piU.l e'ü1minilr la leg<:llidaJ de todo acto de autoridad, el Poder Judicial de la 

Fl~dl'r.Kiúll, ha tenido llue variar su estructura para ser capaz de hacer frente a 

UIl trab.,jo 1l1.-'ls flll'rte y diversificado. Por l'¡ell1plo, los juicios contril actos de la 

.lllillillistr.ll"jO!1 públicil y e1- exallll'n de la legalidad de todas lils materias 

judici"ll'<';, l.,bortliL's y 'lgrarias han adquirido cad., Vl'Z 111,1S importancia. 

l'llprllll' import,lIlCi" de las retllnn,lS rl'I.ltivilS il la crl',Kiún dc los Tribunales 

C(llq~i.ld{l" dl' Circuito, public<ld"s en el Diario Oticiall'l 19 de febrero de 1951, 

qUl' l'"lu\'wron inspiradas en los proyectos de 19-1--1 y.' lLJ·t5 Y en la reforma que 

tll\'(I lug.1f l'l1 Ins Est<ldos Unido..; en 1HLJ1, por 1.1 cllal fueron creados los 

[ribull"ll'" FL'dl'r<lll's dc Circuito de apl'iación, con- el propúsito de liberar a la 

Su pn'tIl.l ('nrtc dI.' un ~')ran nÚlllero de casos ft.'zi.lgadl1s a través de la sala 

illl\ili.1r \' del s(lhrl'sl'ill1il'nto Lil' 1.1 ilcciún (l dl' 1.1 instancia por in,xtjvidad 

prClll'<.;,li. "1· ... lt' 1ll't'J¡(l Sl' l'xplil".l dl'bidll él qUl' l'l pll'llo~' I.ls s,llas l'r'1I1111" lÚ1icIlS 
" 

~ ~ ~q'.d 111 ..... I (1111 pdt 'Ilh'¡; P,lI",l rp!lol"l'f de los l"l'l"U r"os dl' rl'\' i "iúll q ll\' Sl' prlllllt 1\' i,lll 

~.~ 
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en contra de las sentencias dictadas por los jueces de distrito, así como de la 

totalidad de los amparos directos que se interpusieran". 2ll 

Los Tribunales Colegiados de Circuito en México fueron nuevos órganos en 

la estructura dc la Justicia Federal. al lado de los tres que ya existían desde la 

Constitución de octubre de 1824. 

Con las reformas de agosto de 1987 y enero de 1988 se la da el carácter de 

tribunal constitucional a la Suprema Corte de Justicia de la Nación toda veZ que 

centró su atención fundamentalmente a la interpretación y apBcación de la 

Constitución y elimina parte de su competencia sobre cuestiones "no 

constitucionales", además se otorga mayor fuerza a sus decisiones, amplia su 

compctcnci<l para emitir declaraciones sobre la constitucionalidad de leyes "lue 

produzcan dcctos generales, para dirimir controversias entre los tres niveles de 

gobil'rno y P¿H,l fungir como garante del federalismo. 

1\1 otnq',dr nUl'\'as ,ltribuciones a la Suprema Cllrtl', se hace necesario revisar 

I.l~ n'!',I" ... d ... , Sll ¡nt ... 'v,I'.wiún il fin dl' fnl'ilitilr 1" ... k'libl'rnciún colectiva entre HU~ 

miplllbrn ... , ,lSl'gur,H una inlerpret,lCiún cohen'ntc de la Constitución, permitir la 

rCllll\',lCiol1¡wriodica de criterios y actitudes <lnte las necesidades cambiantcs dt'l 

pdit.;, y la\'oft'c¡'r el pll'no cumplimiento ue su cncargo. En esa misma 

pl'r"'p(\-ti\'<l, Sl' h,1L'c nl'ces<1ria una diferenciaciún en el desempeño de las 

ftllKintll's .Hlmini ... trativas de 1<1 Suprcma Corte para f<1cilitar la eficiencia l'll 

,)lllh,lS, en p11f l'lIo que Sl' llegó a la rl'forma de diciembre de IYY4. 
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En diciembre de 1994 se reformaron diversos artículos de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que se mejoró de manera 

amplia y profunda una de las más importantes funciones del estado y que se ha 

venido abordando la de procuración e impartición de justicia. 

Por lo "lue se refiere a la procuración se estableció la posibilidad de que 

fueran revisadas las resoluciones lnediante las cuales el ministerio público 

decidía no ejercer la acción penal. con lo cual se eliminó una de las más 

importantes omisiones de nuestro orden jurídicoi también se modifico el 

proceso de designación del Procurador General de la República y se incluyó la 

participación del Senado de la República en dicho proceso, entre otros aspectos. 

y en cuanto a la impartición de justicia, buena parte de las reformas que se 

Ilev<lron a cabo tuvieron como destinatario principal ni Poder Judicial de la 

Fl'dl'rc.lciúll pn'cis<lmente POrllUC en sus órganos descansa la tarea de llevar a 

cabo el cOlltrol de la regularidad constitucional .. h..~ los ilctns de todas las 

<lutorid<llks dd país. 

1..1 cIlIlI"rm.lci('lll del poder Judiciéll de 1,1 Fedl'félciúll de tvléxico fUl' con seis 

úfg,l11P~ prindp,lh's: la Supremél Corte de Justiciél, los Tribunales Colegiados de 

Circuito, los TrihuTlüles Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, d 

Tlt lh41\111 l'IIJi..-lt'rnl r JII (. 'tÚI.,'jU 11,1 lu ¡"dim"H'11 nl/lllm': 1\1 lhw¡:'trse él ~a!Jp P&táfi 

rl'lnflll,ls Sl' huscú que cada uno de L'stos órganos estuviera en mejor posibilidad 

de cumplir sus funciones tanto desde el punto de vistél org<Ínico corno desde el 

Un rtlll\bio trascendental fUL' lél rreélcit'ln de nuevOS procedimientos 

" h'l\oI¡l'tllt'" !l nnrlll1ti7íH 1,1 nI'P.~" ó1 In (~nnGtilllcj(\n dp ... tn~ y nflrrnn~ f{'·tlPr"ll'~ 

"--__ I ~nd,lI11l'llt.l1l'S, íl tr.l\'l'S de l.ls (¡JI/{m{'f'r5/¡/5 ((II/sl¡llIf'/(ll/l/fcs 1/ dI' ll/s ¡¡(¡"/el"t'S dc 
';'~.~ . 
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I/ICOllslitllciollnlidnd. Estas figuras buscaron lograr que las diferencias entre los 

Incxicann!; por su~tentar visiones distintas acerca de nuestra realidad o de 

proyecto de país, tuvieran la posibilidad de ser resueltas mediante 

pWCl'dimicntlls jurisdiccionales y con estricto apego a derecho. 

Con la reforma de 1999 se divide a los órganos que imparte propiamente 

justicia y al Consejo de la Judicatura Federal, al cual se le definen como un 

"órgallo c01lstil"ciotJtI/ de carácter ndministrntil'o" del Poder Judicial de la 

Federación; esta precisión es importante en razón de que desde su creación 

había una serie de dudas sobre su naturaleza jurídica, dudas que en alguna 

medida provocaron diferencias respecto a los alcances de sus funciones frente a 

las que tiene conferidas los órganos jurisdiccionales. 

Con esta últimil reforma a la Carta Magna se determinan de manera clara sus 

iltribuciolK'S las cuales consisten en actos de administración, vigilancia y 

disciplina. y' C~lrrcra judicial del Poder Judicial de la federación, con C'xccpciún 

de Id Suprema Corte de Justicia de la Nación; es entonces como se ha dicho un 

úrg.lI1o qIJl' go;ra dl' independencia t('cnica de gl'stiún y para emitir sus 

reSt lluc ip Iles. 

,\1 sep.lrar "LIS competencias jurisdiccionak's y ildministrativas, nace l'l 

Cllll<'¡l'jo dt' la ]udiú1tura Federill, y la Suprema Corte consolida su estatuto como 

úrg<lll(l de (olltrol constitucional. Este ¡¡juste permite llue los órganos no se 

distraigan de sus tunciones específicas, y concentren todos sus esfuerzos en la 

difícil t.Hl'<l lil- impartir justicia y al mismo tiempo, contar con un úrgano cuya 

n'sptlll",lhilid,lll l'xclusiva eS el permanente nll'jorimÚl'nto dC' la administracit'lJ1 

~ .. _.~ C. In ""1,1 ", \' J"/¡~"l os. . \~I l' I 

I .' 

.--~ --
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Ademas con objeto de fortalecer a la Suprema Corte en su carácter de 

tribunal constitucional, se reforma del párrafo sexto del articulo 94, a fin de 

ampliar la facultad con que cuenta el Pleno para expedir acuerdos geuerales y, con 

base en ello, remitir a los tribunales colegiados de circuito todos aquellos 

asuntos en los cuales hubiere establecido jurisprudencia, no revistan interés o 

trascendencia o, en generat la propia Corte estime innecesaria su intervención. 

Esta nueva propuesta, implica, desde luego, la modificación del régimen 

competencial de la Su prema Corte que hemos venido analizando, y también que 

la propia Corte podrá rechazar el conocimiento de aquellos casos en los cuales 

no eS necesaria la fijación de un criterio de importancia o trascendencia para el 

oruen jurídico nacional. 

Ello permitirá a este cuerpo colegiado dejar de conocer, a mant.'ra de ejemplo, 

dc illjucllos litigios que sean similares él otros en los que ya ha fijado los criterios 

pn'rislls dl' interprl.'taciÓn, a través de una resolución previa. Dentro de la 

~·\'tllud{tl\ dL' I~l SlIprema Curte l'~ InC'(l!illstcnte llue L'I má~illl(l tribunal 

cOIlStitUCIOIl<ll dd país liL'ba dedicar enormes esfuerzos a JictZtr resoluciones 

sobre I1Ullll'rOSllS ilSUlltos en los que ya ha realizado un ilnálisis profundo y 

{'Illitid(l 1,1 resolllción correspondiente, en detrimento de alluellos otros que 

re"j-.,tl'1l un,l verd.ldera importanci<l y liue reyuieren ser resueltos con prontitud. 

I:n l'S<l virtud, es imprescindible que 1.1 Suprema Corte -como sucede en otr<ls 

Il.lCitlll{·S- concentre todos sus esfuerzos en el conocimiento y resolución de 

iltjlll'lIo" ,1<';lIntos in(\litps n que compn'ndl'n un nito ni\'l'1 de impurtan¡;in y 

Ir.1SCl'lldl'llci,l y l(11l', por tdl razl..'m, impactan en la interpretación y <lplicaciún del 
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Ahora bien, por tratarse de una facultad con enormes implicaciones se hace 

nl."Cesario acotar su ejercicio a efecto de darle certidunlbre y permitirle a los 

particulares conocer sus modalidades. En este sentido, esta facultad será ejercida 

siempre que con anterioridad el Pleno hubiere dictado los acuerdos generales en 

los que determine cuáles son los supuestos para ejercer dicha facultad. Tales 

flCU~I'dll" (..k·bt!rÍln, ademA", !!'er previamente publicados. 

Es importante precisar también que esta nueva facultad incluye las 

atribuciones que la propia Constitución establece como de ejercicio exclusivo de 

la Su prcma Corte, como lo son las controversias y acciones de 

inconstitucionalidad, en aquellas que por su propia naturaleza, no es factible ni 

pertinente ti"e sean ejercidas por otros órganos judiciales, tales como las 

prt'VistilS t..'n el artículo 97, párrafos segundo y tercero, entre otras. 

Con L'!--II.' l'squt..'ma se fortalece a los tribunales colegiados de circuito, los 

(lidies L'1l Id actuilliddd CUt..'IÜill1 con toda la L'XpL'riL'ncia, capacidad y 

prp!csiplltlli"1l\o p.ua c()non~r'de aquellos asuntos t..¡lIl' por su propia naturaleza 

no allll'ritan un pronunciamiento de la Suprema Corte, 

I\Llil'ion,lllllentl', con esta reforma en muchos casos 1.1 imparticiún de justicia 

se re.lli/.<l de manera 111.1S expedita y mils cercana a los ciudadanos, evitilnJoles 

ga"tos il1Jll'CVSilrios, conocerán de sus planteamientos tribunales que existen en 

toLlo el territorio lli.1ciollal. 

Pl'"de su nl'<Kiún la Suprema Corte de Justicia'dL' la N.lCión ha buscado 1.1 

rl',di/,Kit"1Il de tl"l'S propllsitos: el t..'quilibrio l'ntrt' los trl'S poderes, 

princip,llnl!'ntl' l'nlfl' el I.q~islati\'t) ~-' d Fjl'cutivp; decidir conflictos entre los 
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particulares contra actos ilegales de las autoridades, que constituyan violación a 

sus garantlas. 

La fuerza y autonomía que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

COITIO órgano máximo dd Poder Judicial Fedcrat induce cambios irreversibles 

haciiJ la modernización de su funcionamiento y la forma de integrarsel 

dotándola de un nuevo marco de competencia, para responder mejor a una 

demanda reiterada de volver dinámicas sus funciones jurisdiccionales, 

enriquecer las de control de la constitucionalidad y garantizar el nivel de 

eficacia de la justicia como una responsabilidad estatal. 

Es de esta manera como la Suprema Corte obtiene por un lado la capacidad, 

en el orden jurisdiccional, de establecer con carácter definitivo e inatacable la 

intl'rpretJciún y el alcrlncc de los textos constitucionales y, por otro, mantener la 

mltDllomíd dI..' los úr~anos en que se distribuye la compl-'tencic1 pc1ra impartir 

justicia. 

1,.1 !ort.1h'I.<l, .lUtllllolllia y capiH.-iddd de interprL·taciún de la Suprema Cllrte 

LIt' lustici,l SIlIl t'''t'nri''lll''s par., el perfercilln"1l1ientn llt'¡ régilllt'" dl'''lOadllen, In 

Sq;lIr1ddd ~' de todo 1..'1 sistemd de justicia, las (udles son dcmandils llledulares 

dc nuestra "llcil'd.ld, ya que desearnos vivir al amparo de un Estado que 

garilntke la úgencic1 de las normas, el apego del gobierno a la ley, la seguridad 

lil' 1.1" perStlll<ls, el disfrute de su ~x1trimonill y el ejercicio de sus libertades. 

11.1I1s kl'!<.;t'n nos dice que "democracia es la noción de que todo poder debe 

pueblo y de que allí donde no es posible ID democracia todo 



29 

poder tiene que ser ejercitado por un órgano colegiado cuyos miembros h'ln 

siun ek'Ct"s por el pueblo y son jurluicamente responsables ante este". 21 

Por otra parte el maestro José Ramón Cossio Diaz22 señala que una de las 

pocas maneras llue existen para mantener una Corte democrática e imparcial es 

mediante la constante discusión de sus resoluciones de manera que 

cotidianamente se confronte el uso del poder social con el que ha sido dotada. 

Para alcanzar un sistema verdaderamente democrático es necesario buscar 

que l{uienl's forman parte de la voluntad populAr sean 108 que realmente 

cuentan con capacidad cívica veraz, los que pueden garantizar estar preparados 

para decidir sobre el camino que debe seguir la nación o sobre cuál debe ser el 

contenido del orden juridico, y podemos precisar que lo serán aquellos con un 

nivl'1 determinado tic educación y definidos valores. 

Lo qUL' se prl'h.-'nde con esto, en adelm1te, es verificZlr IZI impi'lrcialidad de la 

Supn'Ill,l Corte de Justicia dl'Ja Ni.lciún en momentos lk fricción y desconfianza 

l'll I,ll'sfer.l polític<l en la cual puede intervenir de manem directa ZI travl~S de las 

cOlltrnv~'rc.;in", ~PIl~tHl-t",jun~lh,¡:; y 1;1~ on::-itllWA ~t¡j ill~~)ilIHltuduf\qll~hld t-I 

indin'{ Itllllt'¡Ül' a tri"l\'L'S del juicio de arnpi"lro. 

Fn l'l C.1SO de ¡as controversiils constituciOl1illl's se trata de juicios 

l'I1L',lI11ill.1dos a PfL'Sl'f\'ar la distribución de competcllcias entre los órganos de 

un l11i'iIllO onh.'11 normativo, o entft.' di\'ersos ordenes jL1rídicos y cuando una de 

ella" se rl''itlt.'lvil t''itilbll'7.C<1 que norma es inconstitúcionill por la mayoría de al 

Illl'nO'i ocho ministros, dejaré.1 de Jplicarse y tendré.1 efectos generales, es decir, 
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que se tomará COlnO invalida la política que se tuvo para determinar ese 

contenido normativo. 

En las acciones de inconstitucionalidad también se presenta un severo control 

de la política dado qlU' se permite que Jns miHorías pllrlame"lnrins o los par/idos politicos 

iml'lIgll('ll 1I0r",,,s gellt'rnJes aprobadas por I/ls mayorías, en este caso se da la 

posibilidad de que los primeros controlen la política general que los segundos 

pretenden introducir como contenidos normativos. Y este será nuestro punto de 

~ m""""M"" 
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